
Nin. $1. Sábado 28 de Abril. Año de 1877.

il LA PROVîNCîA iB BiSBifii.
w

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parte oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.) y 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en 
esta Gorte sin novedad en su im
portante salud.

ADMÍNISTRACION PROVINCIAL.

se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de carreteras, debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultaren 
ser dos ó mas proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los 
términos prescritos en la citada 
instrucción, fijándose la primera 
puja, cuando menos en 125 pese
tas, y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Logroño 23 de Abril de 1877.
El Gobernador,

Manuel Ángulo Ballesteros.

D. N. N .., vecino de..., entera
do del anuncio publicado por el 
Gobierno de la Provincia de Lo
groño con fecha 23 de Abril de 
1877 y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la ad
judicación en publica subasta de 
los acopios necesarios para la 
conservación de la parte de car
retera de.... á. ,. comprendido 
en la espresada provincia y en su 
trozo número.... que empieza en

... y concluye en.. . se compro- 
niete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido 
trozo con la estricta sugecion á 
los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de....  
(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el lipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se es- 
prese terminantemente la canti
dad escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Carreteras.

r En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras pú
blicas, y en vista de no haberse 
presentado licitadores para la 
primera, segunda y tercera su
basta, el dia 15 del próximo mes 
de Mayo, á las once de la ma
ñana, se celebrará la cuarta 
para la adjudicación de los aco
pios de materiales para la con
servación y reparación de la car
retera de esta provincia de Alfa
ro á Villarroya por Grávalos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en la Sección de Fomento de esta 
f)rovincia, en cuyo punto se ha
lan de manifiesto para conoci

miento del públicu los presu
puestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en el 
contrato.

Los trozos á que ha de referirse 
la contrata con la carretera á que 
corresponden y los presupuestos 
de acopios son los que se desig
nan en la nota ó cuadro que aes- 
pues se inserta.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo. La cantidad que ha de 
consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la 
subasta^ será el uno por ciento 

presupuesto del troso á que

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el étnuncio anterior y cuya cuarta subasta se 
. verificará el dia 15 de Mayo próximo.

3.«r Órden.

Carreteras.
Núm. de 
órden de 

los trozos
Designación de sus límites.

Objeto 
á que se desti

nan los acopios.
Presu

puestos

Alfaro á Villar- 
roya. Unico.

Alfaro y el empalme con la carretera 
de Taracena á Urdax. Conservación. 447,35

Logroño 23 de Abril de 1877.—El Gobernador, Manuel Angulo Ballesteros. 

(

CAPITANIA GENERAL.

El Excm». Sr.: Director general de 
los cuerpos de E. M. del Ejército y 
Plazas en 10 de/ actual me dice.

<Excmo. Sr. Tengo el honor de re
mitir á V. E. los adjuntos ejemplares 
de la convocatoria para los exámenes 
de ingreso en la Academia de E. M.con 
el programa de las materias objeto del 
exámen y condiciones que han de reu
nir los aspirantes, rogandoá V. E, se 
sirva darles la mayor publiiidad por 
los medios que estime convenientes y 
disponer su inserción en los Boletines 
oficiales de las Provincias de ese Dis
trito.

Lo traslado à V. S. I. rogándole se 
sirva acceder á lo qae se solicita.

Dios guarde á V. S I. muchos años. 
Burgos 14 de Abril de 1877.—Remigio 
Moltó.

Con fççb« 25 del actual^ me comu*

\ nica el Excmo. Sr. Ministro de la 

1 Guerra la Real orden siguiente.
Excmo Sr.=Enterado el Rey (q. D. 

g.) de la comunicación de V. Ë. de 16 
del actual, solicitando autorización pa
ra publicar una convocatoria á exáme
nes de ingreso en ¡a Academia del 
Cuerpo de su cargo para 1.® de Julio 
próximo venidero, sin limitar número 
por creerlo así convenienteá las nece
sidades del servicio: S. M. ha tenido á 
bien conceder á V. Ê la autorización 
que solicita. De Real órden lo digo á 
V. E. para so conocimiento y demás 
efectos.»

Y para que la anterior Real dispo
sición tenga la debida publicidad, se 
inserta juDlatnenle con el programa de 
las maleiiüs de que han de ser exami- 
nados los aspirantes á ingreso y de las 
condiciont-s que han de reunir los mis
mos, uetírruiinadas en el reglamento 
vigente de la Academia de Estado 
Mayor, cuyo coDocimiento puede serle 
útil.

Madrid Î8 de Marzo de 1877. 
Makenna.

CUERPO

Dü

ESTADO MAYOR.

ACADEMIA.

Artículos del Reglamento que interesa 
conocer á los que deseen ingresar 
en esta Academia en clase de 
alumnos.

AnTicuLo45.

Be los Alumnos.

Tienen opcion á ingresaren clisó de 
Alumnos los individuos militares d 
paisanos que reunan las condioiocK
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dttfallâdas en el sistema de admisión 
que prescribe este R«glamento.

Art. 46. Lus Alumnos que sean 
Ofici il «s tendrán Us mismas conside 
raciones y deberes en todos los actos 
de la Academia, qu® que no lo 
sean, alternando en las forma iaies, 
ejercicios v demás clases de servicio.

Art. 47. Los padres ó tutores de 
los Alumnos que no gocen sutddo ó 
pcnsian del Estado, están obligados á 
a'sistir á sus hijos ó pupilos con la asig- 
naoion suficiente para su decorosa 
manutención.

Sí slgun padre ó tutor fallara á esie 
deber, se le advertirá por el Director 
déla Academia, facilitándole, si »o de
sea, la cantidad necesa ia del depósito 
del Alumno, y si al mes de darle el 
aviso no se hubiese remed ado la fal
ta, será aquel separado de la Acade
mia.

Art. 48. Todos los cursos, al abrirse 
las clases, deberán los Alumios pre
sentar los libros de texto y los efectos 
necesarios para la c'ase de dibujo, que 
serán de la forma, tamañu y calidad 
que el Profesor de esta clase prevenga.

Art. 51. Los Alumnos, desde ei 
dia «n que se les siente su plaza, esta
rán oblig tdoá á cumplir ese Iteglamiín- 
lo. las órdenes de sus superi .res, y 
cuanto por Ordenanza co responda a 
sus 'clases y f^sté conforme con la or
ganización de la Academia, Serán juz 
gados con arreglo á Ordenanza y 
ca&tigadps con las leyes penales que la 
misma determina para toda clase de 
delitos.

SISTEMA DR ADMISION.

Art. 56. Las circunstancias que 
han de concurrir en los aspirantes á 
ingreso en la Academia, son;

1 .^ Ser menores de 25 años y ma 
yores de 16, si son lujos de paisanos, y 
oe 14 si loson de militares.

2 .“ l'ener m aptitud física necesa 
ria con arregl . arcuadro de exeocio- 
nes vigentes para el ejército, y res
pecto á la vista, que no presenten los 
defectos cié miopía ó presbicia.

3 .“ Acreditar su buena conducta.
4 .“ Poseer ¡os conocimientos que 

se determinan en los programas res
pectivos.

Art. 57. Habrá cada año un con
curso para el ingreso en la Academia, 
que tendrá lugar en el mes de Julio. 
Oi OrtUiiamente se publicará en la Ga
cela áe Madrid y Boletines oficiales de 
las pruvincias, la convocatori.» para 
dicho c jiiciirso,acompañando à ella los 
p 'Ogram.is de las ma.er.a^,con especifi
ca ion de los ejereicr.s en que se divi
de y designación de los librusde texto.

Art. 58. Publicado que sea el lla
mamiento en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines de provincias, los paisa
nos que deseen concurrir a los exáme
nes, lo manifestarán por medio de un 
oficio al Secretario de la Junta Facul
tativa de la Academia, acompañando 
los documentos siguientes, leg.iLzados 
en forma, según previenen las ley .s de 
la Nación

l .° Fé de bautismo del preten
diente.

2 .° Certificación que acredite su 
buena conducta, expedida por la au
toridad local del puebio de .su natura
leza ó residencia.

3 .“ Certificación que demuestre 
que ei interesado ba sido aprobado en 
las materias cuyo conocimiento, según 
el art. 62, debe acr diiaise en esta 
fQfina. Estas certificaciones han de ser 
expedidas por establecimientos autori

zados al efecto per la ley de instrucción 
pública 1.

En el oficio de remisión se expresa- ! 
rán con claridad los nombres de los i 
padfís ó tutores y las señas de su do
micilio.

La Junta facultativa emitirá diclá- 
men, y por su secretario recibirán no
ticia los interesados de haber sido ad
mitidos, ó las razones que 59 opuigan 
á ello, pudiendo acudir al Director 
general del Cuerpo si creyesen no se 
les hacia justicia.

Todos los documento» antes expre
sados, serán devueltos á los interesa
dos á petición propia, si no fuesen ad
mitidos en la Academia.

Los aspirantes militares sólo nece
sitan acompañar la fé de bautismo y 
las certiticaciones d® aptitud a que se 
lefiere este artículo.

Arl. 59. Los preteadientes con ca
rácter militar ding rán las instancias 
por conducto de sus jetes respectivos al 
Director general de Estado Mayor. 
Cuando les sea comunicada la resolu
ción admitiéndolos á examen, se pre
sentarán al Director da la Academia

Serán puestos á disposición de sus 
jefes los aspirantes militares que no 
liem-a las cond.cione» exigidas.

Art. 80. El plazo para recibir les 
locumeutos que ju.lifiquen el deiecho 
de los aspirauies á presentarse en ei 
concurso, terminal á veinte dias ánte& 
de la época señalada para su apertura, 
y serán devueitoi los que se recibau 
terminado el plazo.

las fal'.as que conlengaa los expe
dientes peurán aubianarse hasta cinco 
dias antes de la épuca en que baya de 
abíirse el concurso.

Art. 61. Cuando los aspirantes se
pan por el Secretario de la Junta Fa 
cultativa que son admitidos a examen, 
se présentai áu al Director de la Acade
mia, SI están en Madrid, ó cuando lle
guen á la captai, en caso contrario, 
uesiendo hacerlo por lo ménos cinco 
días antes del señalado para el con
curso.

Ante lodos los aapiraules definitiva
mente admitidos á exáisen, se verifi
cará el sorteo que debe determinar el 
órden, según el cual hau de ser exa
minados, »¡n que despues pueda ad
mitirse oinguQO que no hubiese entra
do en suerte

EXÁMEN DE INGRESO.

Art. i2. El exámen de ingreso 
comprenderá las materias siguientes:

Aritmética.
Algebra.
Geometria elemental.
Nociones cíe geometria descriptiva. 
Tiigonumetria reclilíuea.
Trigonomeiria esférica.
Dibujo natural.
Idioma francés
Historia de España.
Geografía política universal.
Además deben acredilar por medio 

de certificaciones, haber sido aproba
dos en las materias que siguen

Gramática de la lengua castellana.
Elementos de Historia Universal.
Art G3. El examen se dividirá en 

1res ejercicios
Art. 64. El exámen de ingreso se 

verificará ante uu tribunal compuesto 
del Director de la Academia y de seis 

i Profesores ó Ayudantes del Profesor; 
las censuras se adjudicdrán como se 
previene para los A'umiios en el arl 81 
de este Reglamento, siendo necesario 
para la admisión en la Academia, la 

, cola de bueno por pluralidad de votos. 
‘ Art. $5, Los examinados que por 

enfermedad no hayan podid» asistir á 
alguno de los ejercicios ó se hubieren 
retirado sin concluirlos, pierden lodo 
derecho á ser examinados en aquel 
coucuraó, debiendo emperu ser califi
cados con las notas de desaprobación 
los que las hubieren merecido por los 
ejercicios practicados

Arl. 66 Terminados los exámenes, 
se extenderá un acta fir.aada por lo
dos los examinadores, en la que se da
rá cuenta delailada del resultado. En 
virtud de esta acia, el Director de la 
Academia propondrá para Alumnos á 
los aspirantes aprobados por órden de 
mejores censuras.

En el caso de que dos ó más aspi
rantes tuviere! exactamente la misma 
censura, será preferido el de mayor 
empleo ó mayor antigüedad, si fuesen 
militares; si uno fuera militar y otro 
no, será preferido aquel, y si ninguno 
fuere militar, el de más edad.

Art. 67. El dia de la apertura del 
cursóse presentarán los Alumnos ad
mitidos con el uniforme señalado á su 
clase.

A los paisanos so les sentará en la 
Ofieina del Detall plaza de Aluraaoi pa
ra que como tales principien á con
tarse sus servicios desde este día, lle
vándose su» filiaciones y hojas de he
chos correspondientes ;

El Director de la Academia solicita
rá del Jefe del Cuerpo, copia de las 
hojas del s^'rvicio ó filiaciones de los 
nuevos Alumnos que procedan de las 
\rmas á Inslilulos del Ejército y Ar
mada.

Art. 68. Cada Alumno abonará al 
fondo gem^ral una cuota mensual do 
veinte pesetas para atender á los gas-, 
tos de’. Eiílablecimiento (l). , . i

Para cobrar las cuotas mensuales, , 
atender á su decorosa nianuteneion 
y satisfacer los caraos xjut se les haga 
por desperfectos ea el local ó rao vi ba
rio do la Academia, depositará ea Caja 
el 1.” de Setiembre cada Alumno de 
los que no tengan sueldio, haber ni 
pension,la cantidad d^ 2.50 pesetas que 
deberán reponerse antes de extinguir
se el depósito, quedando lújelos, caso 
de no hacerlo, á lo que previeno el ar
tículo 47.

Art. 69. Los Alumnos que tuvieren 
carácter militar conservarán su puesto 
en el escalafón del Arma ó Instituto 
del Ejército ó Armada à que pertene
cieren, y ascenderán cuando les cor
responda por su antigüedad.

Art. 70 Tendrán haber los Alum- 
no'i de primero y segun.d.Q.8ño,que-Jiin 
ser Oficiales pert^'nezcan al Ejérciti» ó 
Armada, al ingreso «o la Academia, 
pero no lo tendrán los que sean decla
rados soldados despues de su ingrese 
en ella, según Real órden de 3 de Di
ciembre de 1875.

Art. 71. Para atender á la educa
ción de los hijos de los Generales, 
Jefes y Ofifriales del Ejército y Arma
da ó sus asimilados de los Cuerpos po
lítico militares, se crearon pára esta 
Academia, por Real decreto de 1 .“ de ! 
Mayo' de 1875, aclarado por Realórden ■ 
de 7 de Setiembre del mismo año, el 
número de pensronea de gracia que à 
foniinuacion se expresan; ilifnitado, 
de dns pesetas diarias, para hijos da ' 
militares muertos en acción de goerra, 
según se expresa en el decreto de 19 
de Marzo de 1876, doce pensiones de 
una peseta cincuenta cénliraos diarias, 
para hijos de Jefes y Oficiales; y dos 
pensiones de una p-sela diaria para 
hijos de Oficiales Generales, siendo 
preferidos los huérfauos en las dos úl-

(1> Por Real órden de 3 de Noviembre do 1879 
dispone que la cuota mensaal lea de diee new

A P&rtir d? 1/ di Diiiezabn aipifalo, 

limas clases, debiendo cobrarse todas 
eslas pensiones desde el dia en que 
empiece el turso académico.

Art. 72. Los que se crean con de
recho à pension,le solicitarán He S, M. 
en instancia escrita precisamenleóc 
pufio y letra del interesado, txjjresan- 
do el punto de su residencia, seOas de 
su domicilio y clase de pension % que 
aspira, acompañando su partida de 
bautismo original, la de casemieolo 
He sus padres, copia del último Real 
Despacho del padre, y en su defecto, 
de la Real orden del último empleo, 
los que sean hijos de Jefes y Oficiales 
en activo servicio ó da reemplaza; los 
que lo sean de retirados, acompaña
rán además certificado de la Adminis
tración económica de la provincia en 
que consten siguen percibiendo sus 
haberes por la misma sin haber pasado 
á otra carrera del Estado; partida de 
defunción del padre, si son huérfanos, 
y si hubieran muerto en función de 
guerra ó de resultas de heridas reeihi- 
das en ella, copia de la órden que 
acredite que el hijo, ó su-madre se 
hallan en posesión de la erfandad ó 
viudedad correspoodienle.s, y por úl
timo, y en general, certifieacio! de la 
b'’ena conducta dei inlere8ado,cu«Hdo 
sea aspiraote, librada por la autoridad 
correipondiente del punto de su resi
dencia; dichos dpcumeulos debda- 
mente legalizados con la instancia, 
serán dirigidos ó presentados al Dírec- 
tsr de la Academia, él cual, desbues 
de revisarlos y clasificarlos, les pasará 
al Director general para que éste, con 
su informe, los remita individualmente 
á U aprobación del .Gobierno. , ..

Art. 73. Las pensmnes uo.podrqn 
disfrutarse por ¿ ñas tiempo qué el re
gla menlnriamefHe -desigmtdü -err-^a 
Academia para obtener asj^tnso, y sólo 
en caso de pérdida de tin cñ*'®® Po** 
causa de enfermedad justificada, que 
durase por lo ménoA un mes, no se 
eontwá aquel curso para los efectos 
indicados.

Los alumnos perderán el derecho á 
la Pfl9^i,9R por,no- 

í qt|.^desajp|icaci oe y pérj ida, dé. curse ; 
por su mála cühdqcta Ó comporíamien- ‘ 
lo, reincidiendo en fallasdo carácteT 
académico; por, désercióh ó désaparí- 
cíon det iniereáadtújn justífípádó mo
tivo. aunque despues se présehíase 
rQiuntariampBlejy por iíl limó, Cu jodo ' 

u formácUa dé proce- 
pnf qP® SÇ, le imponga 

pena de , alguñp*grávedáá.' tín lodns 
casos.'la privación de 'aquel derech! ‘ 
se hará à propüésla déla Junta Facul
ta ti va, previo expediente justificativo ’ 
délas faltas cometidas, .el cual se re.- 
mitirá ala aprobación del Director ge
neral.

PLAN DE ESTUDIÓS.

'Art. 74 La énsénanxa eñ la Acá- 
d^ia durará caatrnáfiás; cém^ren* 
diendo cada uno lo sigaieote:

Primara classGeopielría 
y descriptiva; áplicácíones á las sorá-* 
brai» y perspectiva.

Segunda clase. — Ideas genérales 
acerca de las diferentes, órdenes de 
arquitectura. Nociones de física y quí
mica.

Tercera clase.—Ordenanzas gánar 
rafes; leyes pénales táctica comprenr 
diendo teór.ca y pracficamenje la ios*.
IruçcloB individual ÂQÎOW'f'
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Cabaileria, y las de Compañía, Escua
drón, Batallón y Batería.

Procedimientos militaret; detall, 
contabilidad y administración militar.

Dibujo.

Lineah

SEGUNDO AÑO.

Primera clase.=CosBiograria y Geo- 
désia.

Segunda clase,—Cálculos difere»- 
cial é integral, mecánica racional y 
aplicada.

Tercera clase.—Topografía; nocio
nes de Historia natural y Geología,

Dibujo.

De sombras y topogi ático.

TERCER AÑO.

Primera clase.—Geografía militar; 
Derecho internacional; reconacimien- 
tof militares.

Segunda clase. — Fortificación de 
campaña, ataque y defensa de las obras 
de campaña y lugares habitados; Ele
mentos de fortificación permanente, 
minas y puentes militares; Ataque y 
defensa do las plazas de guerra; Cas
trametación; Elementos de Artillería y 
descripción del material que se emplea 
en nuestro ejército.

Tercera clase. — Perfeccionamiento 
del francés.

Cuarta clase.—Equitación.
Dibujo y taquigrafía.

CUARTO AÑO.

Primera clase.—Táctica superior y 
exlrategia; Tácticas de las 1res Armas, 
Regimiento, Brigada y División; Orga* 
nizacioB militar 4e España y d« las 
principales potencias de Europa; Orde
nanzas de los cuerpos especiales.

Según ta clase. —Servicio del Cuerdo 
de Estado Mayor en paz y en guerra, 
comprendiéndose la instrucción y des
pacho de expedientes y asuntos de 
que conocen los Generales y demás 
aalorídadesá cuyas órdeaes se hallan 
destinados los Oficiales de Estado Ma
yor; Resúmen de la Historia del arte 
de la guerra.

Tercera clase.—Equitación.
Guaría clase.—Esgrima.
Dibujo y taquigrafía.
Art. 85. Los Alumnos que al pasar 

al tercer año do estudios no fueren Ofi
ciales, serán enlónces promovidos á 
Alféreces Alumnos con el sueldo asig 
nado á los do «u clase en Infantería, 
pudiendo retirar entoncos los depósi
tos hechos en Caja -y debiendo cesar el 
abono de las pensiones á los que eslu - 
viesen en posesión de ellas, tos Ofleia- 
les sin sueldo lo percibirán al pasar 
también á cursar el tercer año.

Art, 86. En los tres meses de prác
ticas que bajo la dirección del Jefe del 
Detall han do tenerlos Alumnos des
pues de exominados de cuarto año, 
deben levantar planos topográficos de 
terrenos elegidos conveoientemante, 
formar itinerarios, ejercitarse en el 
manejo de los aparatos telegráficos, en 
la escritura taquigráfica, eo el despa
cho y tramitación de expedientes, y 
en la instrucción de procesos.

Art. 87. Los Alumnos que términen 
j^ráciicas con aprovechamiento, in

gresarán desde luego en el Cuerpo de 
Estado Mayor, eo clase de Tenientes.

Las notas eu los exámenas serán 
sobresaliente, muy bueno, bueno, media~ 
no y atrasado.

El uniforme que usarán los Alum
nos es el mismo que el de los Oficiales 
del Cuerpo, excepto la faja y el som
brero apuntado. Llevaran un sprit 
azul en la leopoldina para lus días de 
gala; y para los ejercicios y actos in
teriores del Eslabieeimiento una cha
queta polaca gris. No llevarán divisas 
nailitares los soldados Alumnus, usando 
las de sus emplees en la levita, polaca 
y capole, los que eslén en posesiun de 
alguno de aquellos en el Ejército.

Por Real orden de 14 de Setiembre 
de 1876, se dispone que puedan pre
sentarse a examen de p.imer año, los 
Alumnos que hubiesen si lo aprobados 
en el de ingre.so, pero necesitan para 
serlo en aquel, obtener la nota de muy 
óueno por pluralidad de votos.

programa
detallado de las materias que com
prende el exámen de ingreso ea la 
Academia del Cuerpo de Estado Mayor 

del Ejército.

PRIMER EJERCICIO.

Historia de España.

I .’ Época. Dominación de los car
tagineses en España.

Dominación de los romanos.
3 . Dominación de los godos hasta 

la irrupción de los sarraceuos.
4 . Dotuinaciou de los sarraceno* 

en la mayor pane de España, v Reyes 
de Oviedo y despues de León durante 
la dominación expresada.

5 .‘ Reyes de taslilla'y Leon;Reyes 
privativos de Aragón hasta k incoi po- 
racion deliuiiiva de esta Corona a la 
deUastilla; tteyts privativos de Navarra 
hasia su lucorp.,ración á la de Castilk.

6 .’ Reinados de ía casa oe Austria.
7 .* üescltí e! Reinado de Felipe V. 

hasta nuestros dias

Ceograíía política universal.

Descripción general, física y políti
ca de Europa y de sus islas, con la 
particular de cada uno de ios Estados 
principales en que se divide, y muy 
señaladamente la de España, que se 
exigirá con más extension, así como 
la de sus colunias

Descripción del Asia y de sus islas, 
con la particular de cada una de las 
grandes regiones en qua se considera 
dividida.

Idern del Africa y la pariicular de 
Ids países en que .podemos considerar 
dividida k parte cuuocida hasta hoy 
de esta grai Penínsala, así como la de 
sus islas.

Idem de la América, con la parti - 
ciliar de los Estados en que se divide 
lá parle septentrional, la de los que 
forman la méridional, y la de las islas 
situadas en los mares que rodean esta 
parte del mundo.

Descripción de la Oceania, conside
rándola dividida en Malaisia, Melane
sia, Micronesia y Polinesia, con expre
sión de las islas que forman cada una 
de estas grandes secciones.

Dibujo.

Dibujo natural basta cabezas inclu
sive.

Francés.

Leer y traducir correctamente el 
Francés.

segundo ejercicio.
Aritmética.

Numeración.
Cálculo de los números enteros.
Propiedades de los números. 
Frácciones ordinarias. 
Fracciones decimales. 
Sistema métrico. 
.Numero.' complejos.
Extracción de raíces.
Señales de incomensurabilidad de 

las raíces.
Razones y proporciones. 
Progresiones.
Logaritmos.
xVlélodo abreviado de multiplicar.
Diferentes sistemas de numeración.
Simplificación uel cálculo de la raíz 

cua irada.
Limite de divisioies para hallar el 

máximo común divisor de dos núme
ros.

Las potencias sucesivas de ui nú

mero mayor ó menor que I tienen “ ó

0 por límite.
Tesría de las aproximaciones.

Algebra.

Nociones preliminares.
Operaciones de álgebra.
Maximo coBun divisor algebraico.
Resolucioa de las ecoaciones de 

primer grado y su discusión.
Teq ía de las desigualdades.
Análisis indeterminada de primer 

grado.
Ecuaciones de segundo grado.
Ecuaciones bicuadradas. Análisis 

indeterminada de segundo grado.
Maximos y mínimos
Cálcules de las eipresiones imagi

narias
Potencias y raíces de castidades al- ' 

ítebraicas, con la generalización del 
biüómio de Newion en los casos de 
ser el esponente, negativo a fraccio
nario

Progresiones y séries. 
Fracciooes coatínuas.
Logaritmos con las aplicacisnes, 

formación y uso de las tablas de Callet. ¡ 
leoría de las funciones derivadas.
Cánli.jades que se reducen á “j 
Teoríd geaerril de ecuaciones. 
Teoría de la eliminucioo. 
Trasformacion d« ecuaciones.

etc.

Raíces iguales.
Ecuaciones susceptibles de reduc

ción. í
hesolucion de las ecuaciones ni- 

méricas.
Teoiias de las ecuaciones binómias. 

Con la resolución irigonoraélrica de las 
oaismas.

Ecuaciones reducibles al segundo 
grado.

Descomposición de las fracciones ra
cionales en fracciones simples. ! n • . • , .

F ” Dirección general de Contríbu
Clones.TERCER EJERCICIO.

Geometría.

Nociones preliminares.
Rectas qué sef cortan.
Teoría de las rectas paralelas.
Propiedades generales de la cir

cunferencia.
Angulos y su medida.
Triángulos y condiciones de su igual* 

dad,

i Cuadriláteros y polígonos en ge
neral.

Circunferencias tangentes y secan
tes.

Líneas proporcionales.
Semejanza de polígonos.

! Polígonos regulares y relación de la 
circunferencia al diámetro.

Superficie de las figuras planas y su 
comparación.

Del plano y de su combinación con 
la línea recta.

Angulos diedros y poliedros.
Propiedades de los poliedros, con

diciones de ss igualdad yde los liedros 
en particular.

Poliedros semejantes, simétricos y 
regulares

Superficie y velúmen de los polia- 
dros.

Propiedades principales del cilindro, 
cono y e.sfera.

Definición y prepiedades del trián
gulo esférico; condicione.s de igualdad 
de los triángulos esféricos.

Triángulos polares.
Superficie y volúmen del cilindro, 

cono y esfera
Comparación de las superficies y VO" 

lúmenes de cuerpos semejantes.

Geometría descriptiva.

Elementos.
Rectas y planos.

Trigonometría rectilínea.

Nociones preliminares.
Funciones circulares.
Construcción de tablas trigonométri

cas y uso de las de Callet
Fórmulas para la resolución de los 

triángulos rectilíneos.
Resolución de los triángulos rrcli- 

líoeos.

Trigonometría esférica.

Fórmulas para la resolución de los 
triángulos esféricos.

Resolución de los triángulos esfé
ricos.

Indicación de los autores que pueden 
servir de texto para la preparación.

Geografía Merelo.
Historia ds España. G^omez Ranera

Aritmética........... ........... \ 
Algebra...............................|
Geometría................L..’.’ J Cirodde.
Nociones de descriptiva | 
Trigonometría 

NOTA.

La indicación que se hace de los au
tores no excluye á otros cualesquiera 
que traten con igual ómayorezteB- 
81OD las materias dsl exáraen.

ADMINISTRACION ECONOMICA

CIRCULAR.

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral, con fecha 15 de Febrero último, la 
Real orden siguiente:

( «Exemo. Sr.: He dado cuenta ai Rey 
(q. D. g.) del expediente instruido en

I esa Dirección general, à consecuencia 
de ki dificulíídes que ei a/guooi casví
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ofrece el puntual cumplimiento de los 
artículos í)2 y 95 de la Instrucción de 
3 de Diciembre de 10G9 sobre el modo 
de proceder para hacer efectivos los dé
bitos à favor de la Hacienda pública: 
Resultando que eu Jos expedientes de 
apremio de tercer grado, cuando se de
creta el embargo y venta de bienes 
inmuebles, del)e decretarse asimismo, 
según el citado art. 92, la anotación de 
dicho embargo, expidiéndose al Regis
trador da la propiedad que corresponda 
el oportuno mandamiento, el cual de
bo contener las circunstancias que el 
art, 93 determina de acuerdo y con
formidad con el 64 del Reglamento pa
ra la ejecución de la vigente Ley§ Hi
potecaria: Resultando que en vano han 
sido los estimólos que esta ley y su Re
glamento viene ofreciendo para promo
ver y facilitar la inscripción de bienes 
en el Registro de la propiedad, pues 
sien lo por el pronto voluntaria dicha 
inscripción, los interesados se cuidan 
poco en muchos casos de efectuarla, 
aplazando llevar sus títulos al Registro 
para cuando tienen que hacer valer sus 
derechos: Resultando que esta incuria 
en inscribir produce, â pesar de largo 
tiempo trascurrido ya desde el planta- 
miento del actual sistema, diíicultades 
y entorpecimientos à la Hacienda, pues 
sucede á veces que, cumplidos los trá
mites de instrucción, no puede verifi
carse la anotación acordada, ya por no 
contener el mandamiento de embargo 
los datos ex'gidos, ya principalmente 
por la falla de título inscrito de los in
muebles ejecutados: Resultando que la 
acción administrativa; cuando esto su
cede, queda, ó completamente parali
zada,ó dificultada en gran manera con 
grave dafio, en ambos cisos, del Teso
ro público: Vistas las citada Instrucción 
de 5 de Diciembre de 1869, la ley hi
potecaria vigente y el Reglamento dic
tado para ejecución de la misma; Con
sideran lo que si bien la Instrucción de 
3 de Diciembre de 1869 atiende,) co
mo es consiguiente â los casos gene
rales más frecuentes, no ha podido 
proveer lodos los que la práctica ofrece 
diariamente, y menos todavía losque 
proceden de la falla de cumplimiento 
de leyes extrañas al orden económico 
administrativo; Considerando que si los 
preceptos y trámites establecidos por 
la ley hipotecaria y su Reglaraenlo 
han de seguirse en todos los casos, el 
procedimiento administrativo, que por 
su esencia ha de ser rapidísimo, se 
entorpece y hasta se paraliza en muchas 
ocasiones de una manera absoluta, 
aconteciendo esto precisamente cuando 
llega a cierta allura, y sus resultados 
para la Hacienda deben tocarse ya muy 
en breve: Considerando, por lo mismo, 
que es preciso evitar que dificultades 
que nacen de la ley hipotecaria, y 
sobre todo del escrupuloso respeto que 
á ella ha tenido la Insli uccion de 5 de 
Diciembre, dificulten en ciertos casos, 
en perjuicio del Estado, las dedicadas 
é imporldutes operaciones de ta recau
dación; pues aunque ese respeto debe 
guardarse siempre que sea posible por 
las leyes administrativas, no puede, 
sin embargo, traspasar ciertos límites 
ni ir más allá de lo que consienten los 
intereses públicos que la Administra 
cion tiene á su cuidado, los cuales 
exigen, para ser elicaces, procedi
mientos propios de carácter especial: 
Considerando que distando mucho la 
Administración, por numerosas y di
versas causas, del estado que debía 
alcanzar, es preciso aceptarla con sus 
actuales impelfecciones, procurando en 
lo posible que estas no se conviertan 

en obstáculos insuperables con perjui
cio del Tesoro público: Considerando, 
por consigoiente, que cuando ni la Ad
ministración ni sus Agentes, á pesar 
de sus esfuerzos é investigaciones, pue
den completar los datos y aniecedeules 
que la Instrucción de 5 do Diciembre, 
de acuerdo con la legislación hipote
caria, exige, para que se practiquen 
las anotaciones preventivas, ó cnando 
ellas anotaciones se suspenden por el 
Registrador por no resultar lílulo ins
crito (para la subs-macion de cuya 
falla hay establecido un largo procedi
miento),es indispensable que una vez 
perfectamente justificada la imposibili
dad que aparez a, se prescinda del 
cumplimiento estricto de los arlículos 
92 y 93 de la citada Instrucción, y 
que conlinúen con desembarazo los 
proci^dicQienlos a Iminisiralivos hasta la 
venta de las fincas embargadas ó su ad
judicación al Estado: Considerando que 
si las dificultades que se presentan tie
nen su origen en la ley hipotecaria, en 
e la hay medios «también para que no 
sufra perjuicios el Estado, pues si la 
inscripción no es obligatoria y la ano
tación, por su falta, no puede tener 
lugar, en cambio tampoco puede admi
tirse por las Oficinas y Tribunales do
cumento alguno de que no se haya lo 
mado razon en el Regidl o, si por él se 
cansliluyp, reconoce, trasmite, modi
fica o extingue derecho sujeto a ins
cripción: Considerando que una falta de 
foriaalida I por parte del deudor, como 
es la de no hallarse inscritos en el Re 
gislro los bienes responsables, no debf^ 
ser bastante para detener la acción 
ej ‘culiva de la Administración eu la 
cobranza de las contribuciones, como 
no lo sería en casos análogos para de
tener, ante los Tribunales ordinarios, 
las reclamaciones de los particulares: 
Considerando, sin embargo, que no 
debe prescindirse de los trámites de 
Instrucción mas que en los casos que 
putdcn llamarse extraordinaiios, cuya 
circnoslancia debeiá hacerse constar 
de un modo explícito, á fin de que, por 
salvar unos inconvenientes, no se vaya 
á incurrir en otros, y al abrigo de una 
concesión aplicable tan solo en casos 
que no pueden dominarse por los me
dios legaies establecidos, se prescinda 
por ignorancia unas veces y mala fe 
otras del procedimiento ordinario: Con
siderando, en su oonsecuencia, que con
viene dictar al efecto instrucciones ter
minantes y hasta determinar la fórmula 
precisa en que deban extenderse las di
ligencias anteriores á la providencia en 
que, dando por cumplidas las ores- 
cripciones de los arlículos 92 y 93 de 
la Instrucción de 3 de Diciembre, »e 
disponga que conlinúen los procedi
mientos ejecutivos, los cuales deberán 
dirigirse contra los actual s poseedores 
de las fincas de los deudores, si eUas 
resultasen vendidas Ô hipotecadas: El 
Rey (Q D G.), de conformidad con 
lo propuesto por V. E. y lo inform .do 
por la Asesororía geueroi d.* esle Mi 
nislerio, se ha servido acordar, como 
regla general, lo que signe: 1 ” En los 
mandamientos de anotación preventiva 
que los Jueces municipales dirijan á 
los Registradores de la propiedad, de 
que trata el art 92 de la Instrucción He 
3 de Diciembre de 1869, se expresará, 
de un modo Urminanie, que ni la Ad 
miníslraciou ni áus Agentes pueden fa 
chitar otros daio.s, acerca de los bienes 
embargados y mandados vender, que 
los contenidos en dichos mandamien
tos. 2.° Los Registradores de la propie
dad, cuando no puedan verificar las 
anutaciüues preventivas que se les in

terese, por opone r.»e á tilo la Ley hi
potecaria ó su Reglamento, devolverán 
los expedientes de apremio à los res
pectivos comisionados de ejecución ó 
rapresentanles de la Hacien la. mani
festando, por medio de dicha diligen
cia, con toda precision y claridad, la 
causa de no haber podido practicar la 
anulación correspond ente. 3 ’ Los Co- 
inisionades de ej'^cucion, tan luego co
mo reciban los expedientes diligenciados 
en esta forma, procuraran completar, 
de acuerdo con la Ad ninislracion eco
nómica, los datos referentes á las fincas 
y derechos reales cuya anotación no 
haya podido realizarse por el Registra
dor. Si los datos necesarios para rlicha 
operación pueden completarse en un 
término brevísimo, reunidos que sean, 
se remiliráu de nuevo los expedientes 
al Registro para los efrcto., oportunos, 
con arreglo á Instrucción. Si, por el 
contrario, no dieran resultado, se pro
cederá sin más dilación à dictar la 
opi.rlnna providencia fundada, decla
rando cumplidas las prescripciones de 
loi artículo! 92 y 95 de la Instrucción 
de 5 de Diciembre, y mandado que sa 
conlinúen los procedimientos ej culi- 
vos hasta la venia de los bienes em
bargados, ó lu adjudicación á la Ha
cienda. 4 ° Si se presentara alguna re
clamación por parle de un tercero, se 
le hará entender que como no está 
inscrito su derecho en el Registro de 
la propiedad, solo podrá suspenderse el 
procedimiento ejecutivo si realiza des
ue luego el pago dol total descubierto 
que se pi^rsigue Se aleodora, no obi- 
tanle, esta reclamación, cuando el 
deudor posea otros bienes libres, acor 
dándose entonces y íiguién lose la eje
cución respecto de uno de ellos que al
cance á cubrir principal y costas. 5 * 
Guando resulten enajenados ó hipóle 
cados todos ios bienes del deudor, se 
expedirá por el Ayuntamiento que cor
responda una certificación expresiva, 
tanto del pormenor de las cuotas en 
descubierto, como de la cantidad que á 
cada finca corresponda. El Comisionado 
unirá esta cerlili-acion al expediente, 
formará tanta» piezas sepa as como 
sean las finca» libres, y procederá con
tra sus poseedoros con arreglo á Ins
trucción, notificándoles, conmrme á lo 
dispuesto en efa, de primero, segundo 
y tercer grado, y llenando lodos los trá
mites, propios de cada uno, como si se 
incoara de nuevo el expedieale, á fin 
de que cada uno de sus poseedores pa 
gue la parte de cuota que corresponda 
á la finca que posee. 6’Si resultara 
alguna finca inscrita en el Registro de 
la propiedad, se suspenderá lodo el pio- 
ce dmienlo contra el dueño ó el post'e 
dor de ella, y se procederá á lo que 
haya lugar para la declaración de par
tida fallida, ó á lo que co-^responda con 
arreglo á la L> y hipotecaria, según la 
fecha de la inscripción. 7.® Se admitirán 
al Rmeo de E«pafia, como lecaudador 
íle contribuciuin s, m cunceplo de data 
interina, los expedientes que, oportuna 
y debid imfi 'te requisilados, se hayan 
presentado al R-gislrador de la propio 
dad, para la anulación preventiva, y en 
que, por causas ajenas à la gestion 
recaudadora, no haya podido verificar
se dicha operación. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y 
efíctos consiguientes; debiendo esa Di
rección redactar la fórmula precisa en 
que deban (‘Xlcnderse las diligencias 
preparatorias de la providencia en que, 
danuo por cumplidas las prescripcioues 
de los artieu’os 92 y 93 le la Instruc
ción, se ordnne que ^igan los procedi- 
inieuloi ejecutivo» hasta la veula da las 

flacas embargadas, ó su adjudicaciM á 
la Hacienda.))

Al trasladar á V. S. la preinserta 
Real árdea, este Centro Directivo, en 
cumplimiento de lo que se prescribe al 
final de la misma, ha acordado hacer 
las prevenciones que siguen:

l.“ Tan luego como reciban los Co
misionados ejecutor.'! los expedieale» 
requisiiados por los Registradores, en 
la forma que previene la regla 2.* do 
la precedente Real órden, se presenla- 
rau ante la Comisión de evaluacien ó 
Alcalde del pueblo, según los casos, 
solicitando, por medio de diligencia, 
que se verifique nueva revision de los 
amillaramientos y demás anleccdcntea 
que puedan conducir á la remocíoa do 
los obstáculos que se opongan à la ins
cripción; y del resultado de esle aclo 
se librará certificación por los respec
tivos funcionarios de la Comisión eva- 
luatoria ó del Ayuntamiento, que loo 
Comisionados unirán al expediento cea 
la oportuna diligencia.

2 .* Asimismo la pondrán do haber 
recurrido nuevamente al deudor en de
manda de las noticias ó documentos 
que por el Registrador se hayan exigí lo, 
y del resultado de esta ge»i¡on y de 
las demas que se crean conducentes.

3 .* Demostrada la imposibilidad de 
facilitar los dato» exigidos, pasará el 
expediente á la autoridad que ealienda 
en el procediinienlo, por la que se dic
tará, aclo canliDuo, la providencia quo 
marca la regla 3.* de la Real órden 
preinserta.

Lo que he dispuesto insertar en este 
fíidetin oficial para conocimienfo de las 
Autoridades, funcionarios públicos y 
Comisionados de apremio, á quienes 
respectivamente concierne el cumpli
miento de cuanto en la preinserta Real 
ói'den se previene —Logroño 24 de 
Abril de 1877 —El Jefe económico, 
Luis María de Robles.

Juzgados de R instaucia
Málaga.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de 
primera instaiicia del digtrito de la 
Alameda de esla ciudad de Málaga 
etc.
Por la presente se cha llama y em

plaza á Juan Rainoo Ceballos y Miguel, 
soldado licenciado del ejército de Ul
tramar, para que dentro del término 
de diez dias, conlados desde la inser
ción de osle edicto en la Gacela de Ma
drid, comparezca sale este juzgado por 
la escribauia del infrascrito á res
ponder de los cargos que centra el mis
mo reíultan en causa sobre sustracción 
de un baal y varias ropas y efeclos; 
apercibido que de no verificarlo le pa- 
rarán los perjuicios que haya lugar.

Al prupio lif'inpo eu nombre de S. M. 
el Rey Don Alfonso XH (q I). g ) on-’ 
cargo á las autoridades civiles y min
iares y dependienles de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura 
dei referido, poniéndolo á disposición 
de este juzgado. Dado en la ciudad de 
Málaga à 25 de Enero de 1877.—Ilde
fonso M Romero.-=»Por mandado de 
S. S.“, Antoüio Gonzalez Carreras.

Anuncios.
En esta Imprenta y Librería se 

hallan a la venta expedientes com
pletos de 1.’ y 2.’ grado y pape- 
letas de apremio, éstas á 20 rea- 
les el miliap.

EST. TIP. DE F, «HACAC
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